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El programa: introducción

El programa

https://www.youtube.com/watch?v=669LPveS7Mk

https://www.youtube.com/watch?v=669LPveS7Mk


Normativa ALCE

● Resolución de 6 de marzo de 2023 de la Secretaría de Estado de 

Educación y formación profesional por la que se dictan instrucciones para 

regular la organización y el funcionamiento de las enseñanzas 

complementarias de lengua y cultura españolas para el alumnado español 

residente en el exterior.

● Orden EDU/3122/2010 de 23 de de noviembre, por la que se regulan las 

enseñanzas complementarias de lengua y cultura españolas para 

alumnos españoles residentes en el exterior y se establece el currículo de 

las mismas.

https://www.educacionyfp.gob.es/dam/jcr:1c0b3a99-3801-4db2-8c96-1908eb6cb619/report-resoluci-n-alce-23-03-06.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2010/12/03/pdfs/BOE-A-2010-18555.pdf


El programa: destinatarios

Alumnado de origen español escolarizados en

estudios de nivel no universitario y que manifiesten

interés por mantener sus vínculos culturales y

lingüísticos con España.

Lengua de herencia.

El programa



El programa: objetivos

Mantener los vínculos lingüísticos y culturales con

España, alcanzando un adecuado nivel de competencia

lingüística en español a lo largo de los diez cursos,

acercando al alumnado a la realidad sociocultural

española y favoreciendo el enriquecimiento cultural y

social del mismo.

El programa



El programa: requisitos

● Tener la nacionalidad española, o que la tengan sus progenitores directos o

tutores/as legales.

● Cumplir siete años o más en el año natural en que comienza el curso y no haber

cumplido dieciocho en el año natural en que comienza el curso.

● Estar escolarizado en los niveles educativos anteriores a la universidad del sistema

escolar reglado del país, durante el mismo curso para el que solicita su inscripción en

las clases de lengua y cultura españolas, o presentar documento justificativo

equivalente en los países en los que no sea obligatoria la escolarización en el sistema

formal.

● No haber obtenido el certificado de lengua y cultura españolas en cursos anteriores.

● No haber causado baja en ninguna agrupación de lengua y cultura españolas por

ausencias injustificadas o por otros motivos que hayan provocado la pérdida del

derecho a continuar participando en el programa.

El programa



El programa: estructura

● Las enseñanzas ALCE se estructuran según el Marco Común Europeo de

Referencia para las Lenguas (MCERL). Los diez cursos se organizan en 3

etapas y 5 niveles (ver imagen).

● Las enseñanzas se imparten a través de clases semanales de 3 horas de

obligada asistencia, distribuidas en:

- 1 hora y media presencial en un centro educativo (dicha única clase

presencial se puede ofrecer de lunes a sábado, dependiendo del centro

educativo).

- 1 hora y media de actividades en línea en la Plataforma Aula Internacional

del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes.

El programa



El programa: certificación

Al finalizar cada nivel y superada la prueba

correspondiente, el alumno obtiene una acreditación de

dicho nivel firmada por la dirección del programa.

Una vez finalizada la escolarización en la ALCE, el

alumnado, previa superación de la prueba final, recibirá un

Certificado de Lengua y Cultura Españolas expedido

por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y

Deportes con expresa mención del nivel alcanzado.

El programa



Posibilidad de nuevas aulas

● En la actualidad existe una red de 27 aulas (25 en Reino

Unido y 2 en Irlanda).

● Posibilidad de reestructuración y apertura de nuevas

aulas atendiendo a la demanda real en ambos países. Para

ello, es necesario contar con el compromiso real de

familias interesadas en matricular a sus hijos-as en el

programa.

Nuevas aulas

NO DEBE RELLENAR ESTE FORMULARIO SI SU HIJO/A YA 

FORMA PARTE DEL PROGRAMA ALCE.



Compromiso firmado de las familias

● Pinche en la imagen izquierda y rellene el siguiente

formulario en el que manifieste su compromiso en

matricular a sus hijos/as en el programa ALCE en

el caso de que se abra un aula en la localidad o

zona próxima.

● No olvide adjuntar el “Compromiso de matrícula-

ALCE” cuando se le pida. Puede encontrar un

copia de este documento aquí.

Compromiso

https://forma.administracionelectronica.gob.es/form/open/corp/89b53f31-a3c5-4e25-becd-1f9f4bdf03f4/PQXp

Si al clicar el enlace, no funciona, copie y péguelo en el navegador web directamente

NO DEBE RELLENAR ESTE FORMULARIO SI SU HIJO/A YA FORMA PARTE DEL PROGRAMA ALCE

https://drive.google.com/file/d/14CTMIZCnByLudBvdMaRTRJZlEMeJd9Kc/view?usp=drive_link
https://forma.administracionelectronica.gob.es/form/open/corp/89b53f31-a3c5-4e25-becd-1f9f4bdf03f4/PQXp
https://forma.administracionelectronica.gob.es/form/open/corp/89b53f31-a3c5-4e25-becd-1f9f4bdf03f4/PQXp
https://forma.administracionelectronica.gob.es/form/open/corp/89b53f31-a3c5-4e25-becd-1f9f4bdf03f4/PQXp



